
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 
Madrid –Cundinamarca seis (06) julio dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Proceso: 254304003001- 

2019-01419 

00 

 
 Deniegase la solicitud de embargo de pensión, ya que, por 

regla general, las pensiones gozan del carácter de ser inembargables bajo 
disposición especial que, si bien no se encuentra contenida en el artículo 594 del 

Código General del Proceso, se halla en el numeral 5 del artículo 134 de la Ley 
100 de 1993. Sin embargo, la norma especial en materia de seguridad social 
establece dos excepciones por las cuales se puede embargar la pensión: pasivos 
alimentarios y deudas con las sociedades cooperativas. Así mismo, esta norma 
guarda concordancia con el artículo 344 del C.S.T, norma que, si bien es anterior 
a la Ley 100, guarda coherencia con la misma. 

 
El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º del artículo 

sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 78 del Código General del 
Proceso relacionado con el envió coetáneo del memorial que precede, a su 
contraparte, junto a sus anexos.  
 

 
NOTIFIQUESE 
  
El Juez, 
  

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

.. 

 

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en 

estado número 117 hoy 07-07-2023 

El secretario,  
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